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Tema I: Estado y organización administrativa. 
 
1) Personalidad jurídica del Estado. Personas jurídicas públicas y privadas, estatales y no estatales. 
Las personas jurídicas privadas del Estado: problemática. Los postulados de la permisión. El 
principio de especialidad. 
 
2) La teoría de la Organización: bases constitucionales. La Organización y el ordenamiento jurídico. 
Organización e intereses públicos.  
 
Tema II: Los órganos públicos 
 
3) Los órganos estatales: concepto, caracteres. Clasificación de los órganos. Actuación del órgano: 
imputación al Estado: criterios. El agente y el órgano: relaciones. La relación orgánica y la relación 
de servicio: concepto, diferencias.  
 
4) Las relaciones interorgánicas; clases.  
 
Tema III: Principios jurídicos de la Organización Administrativa. 
 
5) Relaciones organizativas referidas al reparto de potestades institucionales: autonomía, autarquía, 
descentralización y desconcentración. Caracteres jurídicos de los entes descentralizados, clases y 
régimen jurídico. Relaciones interadministrativas. 
 
6) Jerarquía: concepto, caracteres. Relación jerárquica y tutela administrativa: diferencias. 
Consecuencias que se derivan de la relación jerárquica. El deber de obediencia: alcances, criterios. 
La intervención. 
 
7) Competencia: noción, caracteres, fuentes, clasificación. Excepciones al principio de 
improrrogabilidad: avocación, delegación.  
 
8) Incidencia de la democracia participativa: el presupuesto, las audiencias, el derecho a la 
información. 
  
Tema IV: Organización administrativa en la CABA 
 
9) La Ciudad Autónoma de Buenos Aires: régimen institucional. Competencias. Las comunas. La 
relación con el Gobierno Nacional. 
  
10) Administración Central: Poder Ejecutivo, atribuciones, composición. Los Ministros: relaciones, 
atribuciones. La Procuración General de la Ciudad.  
 

MARTES 30 DE OCTUBRE. DE 10 A 14HS. 
 
(continúa tema IV)  
11) La Administración Descentralizada. La descentralización administrativa funcional o por 
servicios. Descentralización y privatización de servicios públicos. Descentralización en personas 
jurídicas públicas no estatales. Entes interjurisdiccionales: fundamentos para su creación. 
Federalismo de concertación. El área metropolitana. 
 
Tema V: El control 
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12) El control del sector público: el sistema de controles internos y externos. La Sindicatura 
General; la Auditoría General, la Defensoría del Pueblo, el Ente Único Regulador de los Servicios 
Públicos: competencias; problemas. 
 
Tema VI: Algunas sociedades, entes interjurisdiccionales y organismos profesionales 
 
13) Autopistas Urbanas Sociedad Anónima (AUSA) y Subterráneos de Buenos Aires Sociedad del 
Estado (SBASE). 
 
14) CEAMSE, CMC (Corporación Mercado Central), ACUMAR (Autoridad Reguladora de la 
Cuenca Matanza-Riachuelo), ERAS (Ente Regulador de Agua y Saneamiento) y Agencia de 
Planificación (agua potable y desagües cloacales). 
 
15) Colegios o Consejos Profesionales (de Ciencias Económicas, de Escribanos); Cajas 
Profesionales de Seguridad y/o Previsión Social (CASSABA). 
 
 

 
ACTIVIDAD NO ARANCELADA. CUPOS LIMITADOS (50) 

PARA LA ENTREGA DE CERTIFICADOS DEBERÁN CONTAR CON EL 100 % DE 
ASISTENCIA, A TAL EFECTO DEBERÁN ACREDITARSE AL INICIO DE LAS 

CLASES 
 

 
INSCRIPCIÓN: 
Enviar nombre completo y teléfono al mail: capac_sindicatura@buenosaires.gov.ar  
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